
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO oo 16 

ESTATUTOS, DE LA” COMPANÍA” "GRÍ ro S PROFESIO- 
NALES EN INVERSIONES S.A.“ - 7>* a E a 
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DE LA BSGRITURA PUBLICA DE AUMENTO E ITAL Y REFORMA DE 
q A, des 
3 Out 

1.- .CBLEBRACION ROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 

LACA Se hum 5 AEFPUAÉ capitel y reforma de pstarutos de” 
la Compañía “GRUPO A.P.I. ASESORES PROF ALBES EN 
INVERSIONES S.A." se otorgó en la ciudad de Guayaquíl, 
el 25 de octubre de 1984, ante el Notario Vig6simo 
Primero_del -Gantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Cas- 
quete; ha sido áprobada -por el señor Intendente de 
Compañíss de Guayaquidh, abogado Xavier Amador Rendón, 
ediante Resolución No. 1G-CA-84- 2236 el 14 diciembre 

O en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el No. 240 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la dióritura 
antes mencionada el ingeniero comercial Julio Diab 
Safadi, casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad 
de Guayaquil, en su calidad de Gerente General y repre-.. 
sentante legal de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- Bl capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 700,000.00. con lo cual : 
Queda elevado a la cantidad de S/ 1'200.000.00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, - El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito Integramente y pagado de la 
siguiente manera: por compensación de créditos S/- 
700,000.00. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: ingeniero co- 
mercial Julio Alfredo Diab Safadi y Carlos Enrique Ba- 
querizo Ramírez. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de ': 
capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto So- 
cial, el mismo que en su parte medular dirá: El ca-. 
pital social de la Compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en un mil doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Se. 
introducen además, las reformas a los Artículos Sépti- 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por jo menos quince centímetros por dos columnas . 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dl... oo omo. o... A 

el 14 enero 1985. 
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A a gi £tb a 20, Octava, Noveno ;' Décimo Charto, 'Déciab:. Quino 
“Décimo Sexto, Décino Octayo, Cap tulo Cuarto, Ár- 
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tículo Décimo Noveno, en él sentido de” qu $2 donde 
diga Presidente deberá decir en lo posterior. Presidente 
Ejecutivo. 
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